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Primero.-EI Seguro Combinado de Pedrisco e Incendio en legumi
nosas Grano. incluido en el Plan de Seguros Agrarios Combinados para
1991. se ajustará a las normas establecidas en la presente Orden,
siéndole de aplicación las condiciones generales de los Seguros Agrícolas
aprobados por Orden del Ministerio de Hacienda de 8 de junio de 1981.

Scgundo.-Se aprueban las condiciones especiales y tarifas que la
«Agrupación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agra
rios Combinados. Sociedad Anónima)). empleará en la contratación de
este Seguro.

Las condiciones especiales y tarifas citadas figuran en los anexos
incluidos en esta Orden.

Las tarifas de este seguro serán también de aplicación para el Seguro
Complementario al Integral de Leguminosas Grano en Secano del
Plan 1990.

Tercero.-Los precios de los productos agrícolas y los rendim~entos
máximos que determinarán el capital asegurado son los establectdos a
los solos efectos del seguro por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

Cuarto.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión se fijan en
un 10,7 por 100 de las primas comerciales para gestión interna y en un
13 por 100 de las mismas para gestión externa.

Quinto.-En los seguros de contratación colectiva en los que el
número de asegurados que figuran en la póliza sea superior a 20, se
aplicará una bonificación del 4 por 100 sobre las primas comerciales que
figuran en el anexo de la presente disposición;

$cxto.-La prima comercial incrementada con el recargo a favor del
Consorcio de Compensación de Seguros y de la Comisión Liquidadora
de Entidades Aseguradoras constituye el recibo a pagar por el tomador
del seguro. .

$éptimo.-A efectos de lo dispuesto en el articulo 38, apartado 2. y en
cumplimiento de lo establecido eI'l el artículo 44, apartado e). del
mencionado Real Decreto, el porcentaje máximo de participación de
cada Entidad aseguradora y el cuadro de coaseguro son los aprobado~

por la Dirección General de Seguros.
Octavo.-$e autoriza a la Dirección General de Seguros para dictar las

normas necesarias para la aplicación de la presente Orden.
Noveno.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su

publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ)).
lo que comunico a V.l.
Madrid, 28 de febrero de 199L-P. D... el Secretario de Estado de'

Economía, Pedro Pérez Fernández.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO 1

Condiciones especiales del Seguro Combinado de Pedrisco e Incendio en
Leguminosas Grano

De conformidad con el Plan Anual de Seguros de 1991. aprobado por
el Consejo de Ministros. se garantiza la producción de legun:inosas
pienso (algarroba, altramuces, alholva, garbanzos' negros, gUisantes,
látiros o almortas o titarros, habas pequeñas, habas grandes, yeros y
veza) y consumo humano (garbanzos, judías secas y lentejas) contra los
riesgos de pedrisco e incendio, en forma combinada, en base a estas
condiciones especiales, complementarias de las general.es, aprobadas por
Orden del Ministerio de Hacienda el 8 de junio del año 1981 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 19), de las que este anexo es parte integrante.

Primera. Objeto.-Con el límite del capital asegurado se cubren los
danos producidos por el pedrisco y el incendio, exclusivamen~ en
cantidad, sobre la producción real esperada en cada parcela y acaecidos
durante el período de garantía.

Para el riesgo de incendio, la garantía ampara, exclusivament~, los
daños ocasionados en la cosecha asegurada. bien por la acción directa
del fuego, bien por sus consecuencias inevitables. y siempre que el
incendio se origine por caso fortuito, por malquerencia de extraños. por
negligencia propia del asegurado o de las personas de quienes respon~a
civilmente. Para este riesgo la cosecha se garantiza en el campo, en pie,
en gavillas. durante el transporte a las eras, en éstas y durante el traslado
del grano hasta los graneros, cualquiera que sea el medio o vehículo que
se utilice para su traslado.

A los solos efectos del seguro se entiende por:

Pedrisco: Precipitación atmosférica de agua congelada. en fonna
sólida y amorfa Que, por efecto del impacto ocasione pérdidas sobre el
producto asegurado, como consecuenC13 de daños traumáticos.

Incendio: La combustión y abrasamiento por fuego con llama, capaz
de propagarse en. el producto .as~gurado.. ...

Daño en canudad: Es la perdtda. en peso, sufnda en la producclOn
real esperada a copsecuencia de el ° de los siniestros cubiertos,
ocasionada por la incidencia directa del agente Causante del daño sobre
el producto asegurado u otros órganos de la planta.

En ningún caso será considerada como pérdida o daño en cantidad
la pérdida económica que pueda derivarse para el asegurado, como
consecuencia de la falta de rentabilidad en la recolección o posterior
comercializaci.ón del prqducto asegurado.

ORDEN 423/38362/1991. de 18 de febrero. por lo que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo. dictada con fecha 20 de julío de 1990. en el
recwso de apelación interpuesto por el Abogado del Estado.

De conformidad con 10 -establecido' en la Ley Reguladora de la
J urisdicción Contencioso~Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
dispongo que se cumpla en sus propios términos. estimato~i,?s la
expresada sentencia, dictada por la Sala de 10 Co~tenclOso-A~mImstra
tivo del Tribunal Supremo en el recurso de apelacIón promovido por el
Abogado del Estado contra otra anterior de 19 de octubre de 1989 de. la
Audiencia Nacional, recaida en el recurso número 19.011 sobre retIro
voluntario.

o.RDEN 423/38360/1991, de 18 de febrero. por la que se
dispone el cumplin1iC'nto de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada con fecha 18 de mayo de 1990. en el
recurso de apelación inrerpues!o por el Abogado del Estado.

De conformidad con Jo establecido en la Ley Reguladora de la
J~risd:cción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
dispongo que se cumpla en sus propios términos estimatorios la
expresada sentencia, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administra
tivo del Tribunal Supremo en el recurso de apelación promovido por el
Abogado ~el ~stado ~ontra otra anterior de 27 de septiembre de 1989,
de la AudienCIa NacIOnal, recaída en el recurso número 19.045 sobre
retiro voluntario.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Aire).

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 28 de febrero de 1991 por la que se regulan
determinados aspectos del Seguro Combinado de Pedrisco
e Incendio en Leguminosas Grano. comprendido en el Plan
de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio ]991.

En aplicación del Plan de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio 1991. aprobado por Con~.::jo de Ministros de fecha 15 de junio
de 1990, y en uso de las' atribuciones Que le confiere la Ley 33/1984.
de 2 de agosto, sobre Ordenación del ~eguro Privado; la Ley 87/1978,
de 28 de diciembre, sobre Seguros Agrarios Combinados. y su Regla
mento aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre,

Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación, conforme al artÍCulo 44.3 del citado Reglamento, ha
tenido a bien disponer:

Madrid, 18 de febrero de 1991.-El. Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Gustavo Suárez Pertlerra.

Excmo. Sr. General Jefe -del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Aire).

ORDEN 423/38363/1991. de 18 de febrero. por lo que se
dispone el cumplinllento de la sentencia del Tribunal
Supremo. dictada con fecha 27 de julio de 1990. en el
recurso de apelación interpuesto por el Abogado del Estado.

De conformidad con 10 establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción ContenCioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956,
dispongo que se cumpla en sus propios términos estimatorios la
expresada sentencia, dictada por -la Sala de lo Contencioso-Administra
1ivo del Tribunal Supremo en el recurso de apelación promovido por el
Abo~do del Estado contra otra anterior de 19 de octubre de 1989 de la
Audiencia Nacional, recaída en el recurso número 18.957 sobre retiro
voluntario.

Madrid. 18 de febrero de 1991.-EI Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Gustavo Suárez' Pertierra.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Aire).

Madrid, 18 de febrero de I99L-El Secretario de Estado de Adminis
tr3ción Militar, Gustavo Suárez Pertierra.


